
NUM. 227.--SABADO 22 DE SEPTIEMBRE DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CO R 00 6 A
Articulo 1? Las leyes ohligarân en la Peninsula, islas 

lialeares y Canarias, í» loa veinte dias de su promuigaeion, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa, Sa entiende^hed» la pro
mulgación el dia en gue termina la iusétCión de la ley en le 
Gncífrt o/ínial.

Art, 2,’ La ignoraneia de las leyes, no excusa do su cum* 
piimieutu.

Art. S.” Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo CO utrario. {Ctidigo civil v>ffi^‘ttii-

Seal decreto de 3S de Abril de 1900. — Art. 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonaran, en primor ter
mino, al Notario ó Notarios gue autoricen Im subastas, los de
rechos por ellos devengados y los .suplementos adeJantaaos 
por los miamos, asi como los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales,^ cuidando de reintegrar- 
se del rematante, sí lo hubiere, del importe total de loa refe
ridos gastos, de cUye cargo son, con arreglo A lo dispuesto 
en la regla 8.“ del art. 8.“

SUSCRIPCIÓN PARTÍGULAR

Ex CÓRDOBA P.HfW

Cames................................3_
Trimestre............................ 3 25
Seis meses.......................16 50
Ün año33

FUBEA DE CÓRDOBA

Un mea...................
Tcimest.re.. ...
Seismeses. ...
Unalio....................

e osetsis

* i11 25 
sa 60i
45 1

j^wnerc suelto, ¿0 chitimos de peestet. ,

Se puhlioa todo a los di sa, exaopto tos Domiogoo. 1
NOTA lATPOKTANTE.—lamadiaUmente que los seflores 

; Alcaldes y Socretaidos reciban este Bbunls dispondrán que sel 
fije un ejemplar eu el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anunciosgue se manden publicar ea 
los Bolelines ó/ieialeK se han de remitir ai Jete politico respec
tive, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos,

(Ordenes de 2de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1664.1
Los séfiorea Secretarios cuidarán bajo su mAi estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletis, colee- 
nionados para su eneuadernaeión, qué deberá verifloarse al 
lilial de cada ado.

Advbktencia. Coníorme con la condición 4,* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertard ningún 
edicto ó anuncio que sea á instaucia di- parte sin que abonen 
los interesados el importo de .su publicución, ó garanticen el 
pago, A radón de 25 céuümos por linea o parte de ella, y la 
venta de números sueltos A 40 cóntimes.

PARTE OEICIAE

ftssWeMis 1161 CansEío fe Hslilrn

(Gúceíti del dU 20 de Septiembre.)

SS. KÍW. el BSey y la Itelwa 
Hegessíe (q. O. g-) y .1 «gas
ta ISenl IFamUhv cismCiHísan 
en 11Î c¡Ec{ht«í de f^nsa @ehn^- 
tíán sin Eiitvciínd cu bu Im- 
portnute t$»&isd.

Gobierno civil
DE LA 

pnovastoA s’E coswoba

Núm. 2502

•SECCION DE MINAS

Ron Juan Jesús Jo Orbe y Oonesíeve, Go
bernador civil de esta provincia.
Hago saber: que habiéndose renun

ciado por D. José Pelayo Marcelo la 
prosecución del expediente de regis
tro titulado Carolina, núm. 4.049, de 
dineral de hierro, del término mu- 
iiieipal de Hornachuelos, le ha sido 
ttdmitida por decreto de este Gobierno 
^6 31 de Mayo último la renuncia, y 
declarado franco y registrable el te
rreno que su designación ocupaba.

Lo que se publica en este periódico 
oticial para el general conocimiento, 

Córdoba '20 de Septiembre de 1900. 
“-El Gobemador, J. J. de Oebe.

Núm, 2499

Por decreto de este Gobierno civil 
’pie obra en los expedientes mineros 
^ue aparecen en la adjunta relación, 
3e han declarado los mismos nulos, 
íeneeido.s y sin curso, por no existir 
terreno tranco para su demarcación:

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general conocimiento, 

Córdoba 20 de Septiembre de 1900. 
—El Gobernador, J. L de Orbe.

Núm, 2500 .

Por decreto de este Gobierno civil 
que obra en los expedientes de regis
tros mineros que aparecen en la ad
junta relación, se han declarado nu
los, fenecidos y sin curso los citados 
expedientes, y franco y registrable el 
terreno comprendido en sus designa
ciones por haberse renunciado por los 
interesados:

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general conocimiento. 

Córdoba 19 de Septiembre de 1900.
—El Gobernador, J. J. DE Orbe.

JEFATURA DE MINAS
Núm, 2601

Número del expediente 4.090 
Don Tomás Aíerluo y Borróa, Itigoniero Jete 

áel distrito minero do Córdoba..
Hago saber: que por D. Manuel En

ríquez, representante de la Sociedad

Minera y Metalúrgica de Peñarroya, 
vecino de esta capital, se ha presen
tado en el Gobierno civil de esta pro
vincia una instancia, fecha 19 de Ju
nio de 1899, solicitando se le conceda 
la Demasía para la mina denominada 
La Lonta 2.'^, de mineral plomo, sita 
en el término de í’uente Obejuna, y 
comprendida entre las minas La Lo
ma 2."^, núm, 3.710; La Loma, número 
3.526, y Margariia 5.'', núm. 3.599, en 
el sitio Llano de la Loma y casa do 
Peñafiel; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del señor Goberna
dor de 23 de Agosto último, salvo me
jor derecho.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término do se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 20 de Septiembre de 1909. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Num. 2505
Número del expediente 4.575

Hago saber: que por D, Eugenio 
Romá Figueras, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fecha 
7 de Septiembre de 1900, solicitando 
se le concedan veinte pertenencias 
para la mina denominada San Blas, 
de mineral hulla, sita en el término 
de Adamuz, y lindando por el Este 
con terrenos de don José Maria Cria
do, y por el Oeste con el arroyo de 
Pineda; cuyo regi-stro le ha sido admi
tido por decreto del señor Gobernador 
de 15 de Septiembre de 1900, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por punto de 
partida la peña del Gato, que existe 
en el arroyo de Pineda, y como á unos 
tres metros del camino que conduce 
de Adamuz á lus Cuevas del Moro. 
Desde dicho punto de partida on di-
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rección Norte se medirán lüO metros, 
y se colocará ia l.“ estaca; desde esta 
en dirección Este 500 metros, colo
cando la 2?^; desde esta en dirección 
Sur 200 metros, colocando la 3.“; des
de esta en dirección Oeste 1000 me
tros, colocando la 4/; desde esta en 
dirección Norte 200 metros, colocan
do la 6/, y desde esta en dirección 
Este 500 metros, hasta encontrar la 
l.** estaca, quedando con esto cerrado 
el perímetro que se solicita.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme a! articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 17 de Septiembre de 1900. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino,

Núm. 2506

Número del expediente 4.574
Hago saber: que por D. Eugenio 

Komá Figueras, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fecha 
7 de Septiembre de 1900, solicitando 
se le concedan ochenta pertenencias 
para la mina denominada Dolores, de 
mineral hierro, sita en el término de 
Adamuz, y sitio conocido por Collado 
de la Tórtola, situada en la Sierrezue
la de Adamuz, lindando por Este con 
el camino que conduce de Villafranca 
á Adamuz, y con terrenos de los he
rederos de don Francisco Muñoz, y 
por Oeste con terrenos del Estado; cu
yo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 14 
de Septiembre de 1900, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designa
ción: Se tendrá por punto de partida 
una calicata como de un metro de 
profundidad que existe en el nombra
do camino de Villafranca à Adamuz; 
desde este punto de partida se medi
rán al Norte 200 metros, y se coloca
rá la 1.* estaca; de esta en dirección 
Este 1000 metros, y .se colocará la 2.*; 
desde esta en dirección Sur 400 me
tros, colocando la 3.®; desde esta en 
dirección Oeste 2000 metros, colocan
do la 4.’; desde esta en dirección Nor
te 400 metros, colocando la 5,^; desde 
esta en dirección Este 1000 metros, 
llegando á la 1.* estaca, quedando 
con esto cerrado el perímetro que se 
solicita.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 17 de Septiembre de 1900. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 2507

Número del expediente 4.573
Hago saber: que por D, Eugenio 

Boiná Figueras, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fecha 
7 de Septiembre de 1900, solicitando 
se le concedan ciento veinte y ocho 
pertenencias para la mina denomina
da Saa Rafael, de mineral hulla, sita 

en el término de Adamuz y sitio cono
cido por las Zorreras, lindando al 
Norte con terrenos de don José Aman
te y de don Cristóbal Fraymanuel, ve
cinos de Adamuz, y por el S. 0. con 
el arroyo Tamujoso; cuyo regi-stro le 
ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador de 15 de Septiembre 
de 1900, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida un peñón que existe 
mirando al Oeste, titulado el Peñasco 
las Zorreras; desde dicho punto de 
partida .se medirán en dirección Nor
te 400 metros, y se colocará la 1.* es
taca; desde esta en dirección Este 800 
metros, colocando la 2,'*; desde esta 
en dirección Sur 800 metros, colocan
do la 3,“; desde esta en dirección Oes
te 1600 metros, colocando la 4.'‘; des
de esta en dirección Norte 800 me
tros, colocando la 5.“, y desde esta en 
dirección Este 800 metros, llegando á 
Ia l,*^, quedando con esto cerrado el 
perímetro que se solicita.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 17 de Septiembre de 1900. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 2508

Número del expediente 4.570
Hago saber: que por D. Pablo Due

ñas Mariscal, vecino de Villaviciosa, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fecha 
4 de Septiembre de 1900, solicitando 
se le concedan treinta y seis perte
nencias para la mina denominada San 
Antonio, de mineral hierro, sita en el 
término de Villaviciosa y parage co
nocido por dehesa de Fuente Vieja, 
de la propiedad de don Juan de la To
rre, vecino de Espiel, que lindan por 
todos sus vientos con terrenos de la 
misma dehesa; cuyo registro le ha si
do admitido por decreto del señor Go
bernador de 15 deSeptiembre de 1900, 
salvo mejor derecho, bajo la siguien
te designación: Se tendrá por punto 
de partida un alcornoque grande que 
existe á unos catorce metros próxi- 
mente de la era de la finca é inmedia
ta también al nacimiento del venero 
de Mequetíllas, y desde allí se medi
rán á Sur 200 metros, ciavándose la 
1.® estaca; desde esta á Este 450 me
tros, y 2.’ estaca; desde esta à Norte 
400 metros, y 3.* estaca; desde esta á 
Oeste 900 metros, y 4.“ estaca; desde 
esta á Sur 400 metros, y 5.“ estaca; y 
desde esta, 450 metros, para llegar á 
la l.'*, y cerrar el perímetro de las 
pertenencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 17 de Sempiembre de 1900. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 2509

Número del expediente 4,572
Hago saber: que por D, Eugenio 

Komá Figueras, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fecha 
7 de Septiembre de 1900, solicitando 
se le concedan sesenta y cuatro per
tenencias para la mina denominada 
Lagartijo, de mineral hierro, sita en 
el término de Adamuz y terreno de 
D. Manuel Villalba; lindando esta de
signación por SO, con el arroyo Ta
mujoso; por NO. con la cuesta del 
Fraile, y por los demás rumbos con 
terrenos de dicho señor Villalba; cu
yo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 14 
de Septiembre de 1900, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designa
ción: Se tendrá por punto de partida 
un cerrete que existe al N. del arro
yo Tamujoso, único cerro que existe 
dentro del perímetro de esta designa
ción; desde el punto de partida se me
dirán al Norte 300 metros colocando 
la L*' estaca; desde esta en dirección 
Este 800 metros colocando la 2.^; des
de esta en dirección Sur 400 metros 
colocando la 3.*; de esta en dirección 
Oeste 1.600 metros colocando la 4.“; 
de esta en dirección Norte 400 metros 
colocando la 5.“, y de esta en direc
ción Este 800 metros hasta la l.“ es
taca, quedando con esto cerrado el 
perímetro que se solicita.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho para 
ello,

Córdoba 17 de Septiembre de 1900. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

 Ctnstti. ' ’ ' de Górdoba
Núm, 2406

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Comisión provincial du
rante el mes de Marzo de 1900:

Sesión del día 9
Presidencia del señor Gobernador, 
Señores que asistieron:
Lora Daza, Pau León, Muñoz Se

púlveda, Velasco y Aguílar-Tabiada.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Consignar en actas, á propuesta del 
señor Gobernador Presidente, la com
placencia que experimenta esta Cor
poración en la merecida fama alcan
zada por el notable artista, laureado 
pintor, D, José F. Martínez de la Ve
ga, natural de Córdoba y pensionado 
que fué por esta Diputación provin
cial; y adhiriéndose al pensamiento 
iniciado por las Autoridades y perso
nas de más significación de Málaga, 
para llevar á efecto una solemne ve
lada en honor de dicho artista.

Aprobar la conducta de la Vice
presidencia y confirmar lo decretado 
por la misma respecto al ingreso en 
el departamento de dementes del Hos
pital de Agudos del presunto aliena
do Salvador Alcázar Vidal, vecino de 

Belmez, y salida del acogido en dicho 
departamento Pascual Ortiz Carreño, 
natural de Puente Genil,

Aprobar seis relaciones de vales 
expedidos por los cuatro Directores 
de los Establecimientos benéficos de 
la provincia, respectivos á los sumi
nistros hechos por subasta y por ad
ministración en la segunda quincena 
de Febrero último y en los nueve pri
meros días del presente mes.

Designar los días en que durante el 
presente mes habrá de celebrar esta 
Comisión sus sesiones ordinarias para 
el despacho de los asuntos adminis
tratives de su competencia.

Nombrar auxiliar temporero de la 
Casa Central de Expósitos á D, Lope 
Cabezas, para que se dedique á la 
formación de nóminas de nodrizas ex
ternas anteriores al año de 1896,

Nombrar auxiliar temporero, cou 
destino á la Sección del Ceuso electo
ral, á D, Antonio Herrero López.

Aprobar la cuenta presentada por 
el Couserge de la Diputación D, Eate- 
bau Quiroga, de los gastos menores 
ocurridos en la composición y repa
ración del mobiliario de la misma, y 
que se le libren al mismo otras 100 
pesetas para que continúe satisfacien
do los que de igual índole puedan ocu
rrir en adelante.

Aprobar la liquidación de gastos 
suplidos por el Ayuntamiento de esta 
capital eu el sostenimiento de los pre
sos de la cárcel correccional de la 
misma durante el semestre de 1899 á 
1900, importante 15.397'46 pesetas.

Aprobar las facturas presentadas 
por el gerente de la Empresa de elec
tricidad de «Casillas», importantes 
293.66 pesetas, por el fluido suminis
trado al edificio que ocupa el Gobier
no civil durante los meses de Diciem
bre de 1899 y Enero último, y qüe 
para la sesión inmediata se traiga á 
la vista el contrato vigente de esto 
servicio.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio á varios individuos 
que reúnen las condiciones reglamen
tarias.

Quedar enterada de la sentencia 
dictada por el Tribunal de lo Conten' 
cioso en el pleito que en única instan
cia pendía entre esta Excelentísima 
Diputación y la Administración gene
ral del Estado, sobre revocación de 
la Real orden de 27 de Agosto d® 
1896, resolviendo el expediente sobro 
liquidación de créditos y débitos re
cíprocos entre ambas entidades; q“® 
puesto que se halla sin terminar y de
purar definitivamente la vía guber
nativa, se una dicha sentencia á s“® 
antecedentes, y, previo dictamen del 
Oficial Letrado, se abra nuevamente 
el periodo de liquidación con la H®' 
cienda, en cumplimiento de la senten
cia, hasta comprobar definitívament® 
los créditos á favor de esta Corpor^^' 
ción provincial, cuya compensaciá’b 
con lo que se adenda al Tesoro, ®® 
tiene solicitada; consignar en actas 
satisfacción con que ha visto el ®®'^ 
é inteligencia desplegados por el r®' 
putado Letrado, defeusor de n^^® 
asunto ante el referido Tribunal, Hn3 
trisimo señor don Antonio Barroso f
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Castillo^ y aprobar la cuenta que pré
senta de lo suplido y devengado en di- 
fho pleito el Procurador don Pedro 
Gaïuia Garcia, enya minuta asciende 
à S.065'73 pesetas.

Con lo que terminó la sesión.
T- A. de la C, P.: El Secretario, 

Ange] Maria Castiñeira.
Sesión del dia 10

Presidencia del señor Lora Daaa.
Señores que asi.stieron:
Pau León, Velasco, Muñoz Sepúlve- 

“ia y Agniiar-Tablada.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti- 
eulares .siguientes:

Suspender de empleo y sueldo al 
Practicante del Hospital de Agudos 
<íon José Martínez López.

Aprobar la distribución de fondos 
P^ra satisfacer las obligaciones del 
presupuesto durante el mes de Abril 
próximo.

Evacuar el informe á que se refiere 
la Real orden de 5 de Septiembre úl- 
^Lno, acerca de si los carros de trans
porte de la fábrica militar de harinas 
^® esta plaza deben ó no ser incluidos 
®ú tnatricula entre los que están obli
gados á satisfacer el impuesto que, 
■®b concepto de arbitrio municipal, 
hene establecido el Ayuntamiento.

Conceder quince dias de licencia al 
alineante de la Sección de Carrete- 

^^s provinciales don Manuel María 
^^rnímqg^j pj^j,ji_ ^^^^ pueda atender 

restablecimiento de su salud.
' <>licitar del Excelentísimo señor 
Piisíro de la Gobernación la autori- 

^ítción competente para adquirir, por 
® sistema de administración, las dro- 
SEts y artículos medicinales con des- 
^’bo á las farmacias de los Hospitales 

® Agudos y Crónicos, durante el año 
tie 1900.

Quedar enterada de un oficio del 
¡rector del Manicomio provincial de 

^aragoxa, participando que, con fe-
Ul 27 de Febrero último, ha ingre- 

®ado en aquel Establecimiento bené- 
^0 el demente Manuel Rafael Expó- 
®^to, natural de Belmez, cuyas estan
cias corren á cargo de esta Corpora
ción.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
b' Optados por esta Comisión durante 
® segundo semestre de 1899, y que 

remita al señor Gobernador civil á 
b® efectos de su publicación en el BO
UTIN Oficial de la provincia.
Conceder ingreso en la Casa de So- 

orro-Hospicio á varios individuos 
tar^ ^^'^^^’^ ^^^ condiciones regiamen-

^on lo que terminó Ia sesión.
■ A, de Ia C. P.: El Secretario, 

Sel María Castiñeira.
Sesión del día 12 

^tesidencia del señor Lora Daza, 
’íbe asistieron;

^^'^^’ Velasco, Muñoz Sepúl- 
J^y Aguilar-Tablada.

teri^''^^ ^' aprobada el acta de la an- 
^^®^^ron acordados los parti- 

^fbs Siguientes:
*^61 enterada con satisfacción 
®¡ señ ^ ^ 3'Ctividad desplegados por 
®bs n ^^ ^'^^^''¡eete Ordenador de pa
ds ej ’’b‘que las Empresas del gas y 

betricidad de esta capital conti- 

íiúen suministrando dichos fluidos pa
ra alumbrar los edificios que ocupan 
esta.s oficinas y los Establecimientos 
benéficos provinciales.

Remitir á informe del Alcalde de 
Benamejí el recurso interpuesto por 
don Manuel del Pino Arjona, vecino 
de Cuevas Baja.s, en solicitud de que 
se le excluya de figurar en los repar
tos de arbitrios como hacendado fo
rastero, en el pueblo de Benamejí, 
puesto que no tiene casa abierta en 
aquel término municipal.

Desestimar el recurso interpuesto 
por D. Liborio Carcedo y Pérez del 
Camino y D. Diego Gómez Delgado,, 
vecinos de Ronda, alzándose de los 
acuerdos de esta Comisión que los de
claró responsables al pago de 4.133 
pesetas 59 céntimos, importe de las 
prorratas de réditos devengados y no 
satisfechos al ser redimido en 1886 un 
censo que gravaba sobre la finca de
nominada <Haciendii de los Pinos», 
de aquel término municipal, á favor 
del Hospital provincial de Agudos.

Devolver informado al sefior Go
bernador civil un expediente seguido 
ante el Juzgado municipal de Villa
viciosa á instancia del Alcalde de di
cha población, al objeto de que la ex
presada Autoridad judicial procedie
ra al cobro de las multa.s y recargos 
correspondientes que el mismo Alcal
de impuso á D. José Escobar Infante 
y D. José Escobar Arribas, por ha
ber introducido sus ganados en pro
piedad agena.

Devolver asimismo á dicha supe
rior Autoridad un recurso interpuesto 
por doña Dolores Molina Gálvez, viu
da de don Joaquín Vázquez Arellano, 
representante que fué dei Ayunta
miento de Dos T’erres, alzándose de 
un acuerdo de aquella Junta munici
pal de Beneficencia, que la condena 
al pago de 787'69 pesetas, proceden
tes del cobro de interese.s de inscrip
ciones, que se dice fueron percibidas 
y no satisfechas por su difunto es
poso.

Que en cumplimiento á lo ya re
suelto en 26 de Octubre de 1896, se 
incluya en el próximo presupuesto 
adicional, como pendiente de pago, 
la suma de 69'50 pesetas que se adeu
dan á D, Joaquín Fuentes, de esta ve
cindad, por instrumentos facilitados 
al Hospital de Agudos para la clínica 
de ojos-

Gen lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, 

Angel María Castiñeira.
Sesión del día 13

Presidencia del sefior Lora Daza.
Señores que asistieron:
Pau León, Moreno Benito, Velasco, 

Aguilar-Tablada y Muñoz Sepúlveda.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Suspender de empleo y sueldo al 
Conserge de la Escuela provincial de 
Bellas Artes D. Joaquín Roldán, y 
nombrar en su lugar á D. José Baldo
mero Gómez del Castillo.

Suspender de empleo y sueldo, y 
quo cesen desde luego en .sus cargos, 
veintiún auxiliares temporeros de la 
Sección del Censo electoral.

Aprobar la liquidación general de 
cuentas del Director de la Casa Soco- 
rrúlospicio, respectivas al ejercicio 
de 1898 á 99 y periodo de ampliación,

Recordar el cumplimiento extricto 
de la prohibición establecida por 
acuerdos de la Excelentisium Dipu
tación y Comisión provincial, de 27 
de Abril de 1888 y 18 Noviembre de 
1893, respectivamente, acerca del su
ministro de raciones en crudo á los 
auxiliares y dependiente.^ de las Di
recciones de ¡os Establecimientos de 
esta Beneficencia provincial, bajo la 
responsabilidad de lo.s Directores y 
Superioras de los mismos.

Autorizar al Director do la Casa de 
Socorro-Hospicio para colocar una 
nueva placa en la cocina económica 
de aquel Establecimiento, cuyo costo 
ascenderá á 93 pesetas.

Aprobar un presupuesto que remi
te el Arquitecto provincial, importan
te 282'50 pesetas, para resanar un 
muro y confección de una estantería 
en las dependencias que ocupa la De
positaría de fondos provinciales.

Aprobar una factura que presenta 
el Agente de esta Corporación D. Ma
nuel Castroverde, importante 125 pe
setas, por sus honorarios devengados 
en Ia gestión de cobro de los intereses 
de inscripciones de la Beneficencia 
provincial, respectivos al vencimien
to de 1." de Enero último.

Aprobar la cuenta que presenta el 
Arquitecto provincial cou motivo de 
las obras ejecutadas en el entarimado 
y estantería de las oficinas de la Con
taduría provincial, cuyo cargo as
ciende á 180 pesetas.

Aprobar la nota-presupuesto que 
remits el Director de carreteras pro
vinciales, importante 106 pesetas, pa
ra el estudio del proyecto de repara
ción de la carretera de Palma del Río 
á la aldea de Quintana.

Aprobar la certificación que tam
bién remite dicho funcionario, de las 
obras de conservación ejecutadas en 
la carretera de Puente Genil á su es
tación, durante los meses de Enero y 
Febrero últimos, importante 685'93 
pesetas.

Aprobar las cuentas presentadas 
por el Ayuntamiento de la Carlota, 
relativas á los bagages facilitados por 
el mismo, durante el segundo trimes
tre del año de 1899 á 1900, importan
tes 491'50 pesetas, y que se compen
se dicha suma por cuenta de sus dé
bitos de contingente provincial.

Remitir á informe del señor Inge
niero Jefe de Obras públicas al servi
cio del Estado,el proyecto presentado 
por el Director de carreteras provin
ciales, para la construcción de una 
rampa de servidumbre que, partien
do de la de Montoro á Ventas de Car
deña, en su trozo L", sirva de comu
nicación para el tráfico de los molinos 
harineros situado.s á la orilla del Gua
dalquivir.

Requerir de nuevo al Ayuntamien
to de .Montalbán, para que ingrese en 
la Caja provincial las 1.235'25 pese
tas, que resultan intervenidas á favor 
de esta Corporación, apercibiéndole 
que de no hacerlo así queda conmina
do con la responsabilidad en que in
curre por distracción de depósito.

Informar negativamente la instan
cia que el Ayuntamiento de esta ca
pital eleva al Excelentísimo señor Mi
nistro de la Gobernación, en solicitud 
de que se declare que el gasto de 
4.000 pesetas que importa anualmen
te el alquiler de la casa en que se ha
lla instalada la Audiencia provincial, 
sea de cargo de la Diputación.

Pasar á informe del Oficial Letrado 
el expediente relativo ai solar deno
minado del Galápago, anejo al edifi
cio que ocupa esta Corporación,

Adjudicar definitivamente á favor 
de D. Juan Canales Criado el servicio 
de impresión de las listas electorales 
en el presente año de 1960 á 1901.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio á Juan Antonio Gon
zález Delgado, y en la Central de Ex
pósitos á su hermano Juan María, 
huérfanos, y naturales de Montoro, 

Con lo que terminó la sesión.
1*. A. de la C. P.: El Secretario, 

Angel María Castiñeira.
Sesión del día 20 

Presidencia del señor Lora Daza.
Señore,s que asistieron:
Moreno Benito, Pau León, Velasco, 

Muñoz Sepúlveda y Agui lar-Tablada,
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados lo.s parti
culares siguientes;

Quedar enterada del donativo he
cho por D, .Mariano Zaragoza, al Hos
pital de Crónicos, consistente en va
rias ropas de cama y otros efectos, y 
que se den A dicho sefior las más ex
presivas gracias.

Autorizar al Director de la Casa de 
Socorro-Hospicio para que lleve á 
efecto la recomposición de la cocina 
económica de aquel Establecimiento, 
cuyo gasto asciende á 13-1'75 pesetas, 
con la nueva adición que propone di
cho funcionario.

Eximir á D. Juan Canales Criado, 
adjudicatario del servicio de impre
sión de las listas electorales de esta 
provincia, de la obligación de prestar 
la fianza metálica que habría de cons
tituir por tal cancepto.

Consignar en el próximo presupues
to adicional el importe de los haberes 
devengados por el practicante del 
Hospital de Agudos D, Rafael Rojas 
Vivas, que dejaron de abonársele por 
los meses de Marzo, Abril y Mayo de 
1896.

Trasladar a! Ayuntamiento de esta 
capital la denuncia que, relativamen
te al mal estado de conservación en 
que se halla la carretera de Córdoba 
á Trassierra, hace el Director de ca- 
rreteran provinciales, á fin de que 
acuerde las medidas conducentes á 
remediar el mal de referencia, por ser 
de su incumbencia este servicio desde 
el año anterior.

Aprobar la cuenta que remite el 
Alcalde de Lucena, relativa á los an
ticipos hechos por aquel Ayuntamien
to para los gastos dei correccional de 
dicha ciudad, correspondientes á los 
meses de Enero y Febrero últimos, 
importantes 306'10 pesetas, y que se 
haga la debida compensación.

Suspender de empleo y sueldo á don 
Antonio Contreras Cerezo, auxiliar 
temporero de Ia Sección del Censo
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eîectoraî, y nombrar eu su reemplaïo 
à D, Francisco Cerezo Roldán.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio y en la Central de Ex
pósitos à varies individuos que re
únen las condiciones reglamentarias.

Cou lo que terminó la sesión.
P, A. de la G. P.: El Secretiirio, 

Angel Maria Castifieira,
Sesión del día 21 

Presidencia del seuor Lora Daza, 
Señores que asistieron:
Muñoz Sepúlveda, Moreno Benito, 

Pan León, Velasco y Aguilar-Ta- 
blada.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Autorizar al Director del Hospital 
de Crónicos para adquirir por admi
nistración, en las cantidades y según 
nota de precios que acompaña, im
portante 1.120 pesetas, varias telas 
que se hacen necesarias para las ca
mas y ropa interior de los acogidos 
del Estableeirnieuto.

Disponer que el acogido do la Casa 
Socorro-Hospicio, Rafael Cabrera Or
tiz, natural de Palma del Rio, sea ba
ja definitiva por haberse ausentado 
sin la autorización competente.

Aprobar una relaci' U de vales ex
pedidos por los Directores de los cua
tro Establecimientos de Beueficencia 
proviiicial, desde el día -l a! 15 det 
corriente raes, endosados á favor de 
D. José Barea é hijo.

Aprobar otra relación, de vales co
rrespondientes á los días 15 y 17 del 
presente mes, por suministros adqui
ridos por sistema de administración.

Aprobar otra relación de vales de 
los suministros hechos por subasta, 
durante la primera quincena del pre
sente mes.

Aprobar la liquidación de la cuenta 
que presenta el Director del Hospital 
de Agudos, de la inversión dada á los 
fondos librados á su favor durante el 
período de ampliación del semestre de 
1899 á 900.

Aprobar las cuentas justificadas 
que presentan los Directores del Hos
pital de Crónicos y de la Casa do So
corro-Hospicio, relativas a! propio 
periodo de ampliación.

Que de conformidad con lo pro
puesto por la Contaduría, se demore 
la continuación del examen de la 
cuenta provincial de 1891 á 92, para 
proceder ante todo al despacho de la 
de 1887 á 88 y posteriores, reclaman
do ai ex Depositario D. Angel Baena 
Molero las que falten de los anos de 
1888 ¿ 89, de 89 ú 90 y 90 ú 91, y que 
por la Secretaria de la Corporación se 
expida un certificado referente al úl
timo acuerdo que haya recaído sobre 
rendición de cuentas, ti fin de que si 
resultase estar pendiente la de 1887 A 
88, se proceda á su último y definiti
vo examen.

Disponer que la cantidad de 491*50 
pesetas, à que asciende la cuenta de 
bagajes suministrados por el Ayunta
miento de La Carlota, anteriormente 
apiobada, se consigne en el presu
puesto adicional próximo.

Poner en conocimiento del ex Depo
sitario de fondos provinciales, D, An

gel Baena Molero, ciertos anteceden
tes relativos á la fianza que como 
abastecedor que fué de varios articu
les de consumos y drogas A los L-sta- 
bleciniientos de esta Beneficencia, 
constituyó D. Rafael López Rubio, A 
fin de que manifieste las causa.s por 
las que no existe conformidad entre 
los depósitos que dicho abastecedor 
reclama y los que entregó aquél el 
día de su cese, asi como las que hayan 
originado el no haber hecho entrega 
en tal día de las 1.819'35 pesetas en 
metálico, que se reclaman por el don 
Rafael López Rubio.

Rogar al señor Gobernador civil se 
dirija al de Gi-aiiada, interesándole 
que ordene al Alcalde de Loja lleve á 
efecto el oportuno requerimiento con
tra D. Joaquín Campos, vecino de 
aquella localidad, para el cobro de 
2.504'83 pesetas que, como heredero 
de D. José María Campos, adeuda á 
esta Corporación por réditos de un 
censo que grava sobre la finca cono
cida por el «Higueral* ú «Hortichue
la», partido de las Salinas, á favor de 
la Casa de Socorro-Hospicio y proce
dente de la Obra pía de Tomás Gon-
zález.

Quedar enterada de la orden de la 
Dirección general de Instrucción pú- | 
blica, fecha l.“ del corriente, desesti- | 
mando una instancia de D. Rafael Lo
pez Mora, Maestro de adultos de la 
Escuela de la Casa de Socorro-Hospi
cio, y declarando que la Diputación 
está obligada á satisfacer á dicho fun
cionario el sueldo de 2.0*90 pesetas 
mientras se halle al frente de la clase 
que desempeña; y que por lo que á 
dicha resolución corresponde y para 
mejor proveer, se pida informe sobre 
e.ste asunto al señor Inspector de Es
cuelas de la provincia.

Aprobar un presupuesto que remite 
el Arquitecto provincial, importante 
537'60 pesetas, para la reparación de 
los muros de la enfermería de ancia
nos, sala de cirujía y cubiertas fiel 
dormitorio y refectorio de las Herma
nas de la Caridad del Hospital de Cró
nicos, y que se lleve á efecto la obra 
poi' el sistema ác administración.

Aprobar la factura presentada por 
el gerente de la Empresa de electri
cidad de «Casilias*, importante 257 
pesetas 67 céntimos, á -que asciende 
el fluido suministrado durante el mes 
de Febrero último á los edificios que 
ocupan el Gobierno civil y la Escuela 
de Bellas Artes.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio á varios individuos 
que reúnen las condiciones reglamen
tarias.

Disponer que en el próximo presu
puesto adicional se incluya la suma 
de 950 pesetas que, como mitad del 
total importe de la cocina económica 
instalada en la Casa Central de Expó
sitos en el año de ISSli, se adeuda á 
don Tomás Echevarría.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, 

Angel María Castiñeira.

JUZGADOS

COBDOBA
^úû‘!. 2535

Don P,Icardo Pavón y Rosales, Jnó-.: munícL- 
p.^i! fiel distrit:. Ce líi ivreeha de ostu ciu- 
dad è iuteriiw de primera insta o cia de la 
misma y sn partido.
En virtud de providencia dictada 

en ei día de hoy en el expediente so
bre declaración de herederos abiutes- 
tato del finado Don Rafael Molina 
Sánchez, expido el presente edicto, 
por el que se cita y llama á los que 
se crean con derecho á hercdarlo, 
para que comparezcan á deducirlo en 
el término de treinta días; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio 
que en derecho haya lugar; habién- 

. do.se presentado en solicitud de quo 
se les declare herederos sus herma
nos Don Juan, Dou Manuel. Doña 
Victoria y Doña Maria Manuela Mo
lina Sánchez, y sus sobrinos Doña 
Manuela y Doña Maria de los Dolo
res Molina y Rodríguez, hijas de su 
otro hermano difunto Don Francisco 
Molina Sánchez.

Dado en Córdoba á veinte de Sep
tiembre de rail novecientos.—-Ricardo 
Pavón. - El actuario, 51 arme! Guillén.

BUJALANCE
Xám. 2497

Don Josó. M.irl.-i. Út-y Heredia, .luH?. de ins- 
j tru'wióu d« Cf’’!i wn hit y su panidi.
[ Por la presente se encarga a todas 

la.-! autoridades, tanto civiles como 
militares, fuerza de la Guardia civil 
y demás individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca de la ca
ballería que al fiual se reseña, propia 
de Salvador Pompas Moreno, vecino 
de Cañete de las Torres, que se ex
travió en la madrugada del día quin
ce del actual en tierras de la finca 
«La Palomina», de este término, y 
caso de ser habida la pongan á dis
posición de este Juzgado, con las per- 
.sonas en cuyo poder se encuentre, si 
no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Bujalance á diez y ocho de 
Septiembre de mil novecientos.—José 
Marla Rey.—El Escribano, Pedro Mo
rales,

Selia» da la caballería
Un burro pelo rucio claro, cerrado, 

mediano, con un hierro en la tabla 
de! pescuezo y otro en la n.alga dere
cha, un lunar negro en la quijada, !a- 

1 brade á l uego de la mano derecha y 
corbo de las dos manos.

MADRID.—CENTRO
Núm. 2517

Por el presente edicto se llama á 
los parientes ó pariente más cercano 
de Miguel del Valle Rodríguez, de 
ochenta y dos años de edad, natural 
de Lucena, con el fin de hacerles el 
ofrecimiento de causa que determina 
el artículo ciento nueve de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, y entrega 
de los efecto.? dejados por aquel al 
tiempo de su fallecimiento en el domi
cilio donde habita, calle de Jacome- 
trezo, número cuarenta y cuatro, bo
hardilla , consistentes en una mala 
cama, dos ó tres sillas rotas y ropas 
viejas de su uso: pues por providen
cia de este día asi lo tengo acordado 
en la causa que se instruye eu este 
Juzgado de mi cargo y Escribanía del 
que refrenda, con motivo de muerte 
natural del mencionado Miguel del 
Valle Rodríguez, y en atención á ig
norarse si en esta Corte tiene algún 
pariente.

Dado en Madrid á diez y siete de 
Septiembre de mil novecientos.—El 
Escribano, Joaquín Ferrer.—Visto 
bueno: el Juez do instrucción, líuiz.

ft^saií^áfiíÉn te uGííirBciG^:ís
ZONA DE CÓHD0ÜA

Xátü. 251C

Contribuciones rústica, urbana^ indus
trial, carruages de lujo, canon por 
superficie de minas y alcoholes.

Don Francisco Rviiü del Porral, Ager.Ui eje* 
RUtivo para La ooliranEa dn Contribocioo®® 
por la vía de apremio en esto disírifo rail' 
nicipal.
Hago saber: que por el señor Teso

rero de Hacienda de esta provincia 
se ha dictado, con fecha do ayer, la 
providencia siguiente:

«No habiendo satisfecho sus cuotí^ 
correspondientes al tercer trimestr® 
del corriente año económico los eoU’ 
tribuyentes por los conceptos R-*^ 
arriba se expresan, en los dos planos 
de cobranza voluntaria señalado- ®^ 
los anuncios y edictos que se publics' 
ron en el BOLETIN Oficial y en 1» 
localidad respectiva, con arreglo á 1® 
preceptuado en el art. 36 de la In®' 
trucción de 26 de Abril de 1900, qd®' 
dan incursos en el recargo del 5 p®^ 
1(10 sobre sus respectivas cuotas, Q-'® 
marca el art. 6á de Ia Instrucción ’^^ 
procedimientos de igual fecha; en 1^ 
inteligencia de que sí en el térmit’*’ 
de cinco días, cuyo pago se hará con»' 
tar en el recibo talonario, no satisfy' 
cen los morosos ei principal y recat 
gos referidos, se pasará a! apretó'*’ 
de segundo grado. Y para que se pf*’ 
ceda á dar la publicidad reglamenté 
ría á esta providencia y á incoar® 
procedimiento de apremio, cntrég"^ 
se original, con los recibos relacío®‘ 
dos, ai Agente ejecutivo de la z®J’® 
respectiva, el cual firmará el ref’^' 
en Ia factura que queda en esta T®®'’ 
reria.»

Y en cumplimiento de lo que t^’®f° 
ne el art. 61 do la última Instrucci 
citada, se publica el presente ediot®’ 
con objeto de que la providencia p*^^ 
inserta tenga la mayor publicidadP 
sible; en la inteligencia de que c! P 
zo para pagar con el recargo do P* 
raer grado, comienza á contarse 
de el día de la fecha en que apar, 
inserto en d Boletín Oficial.

Córdoba 19 de Septiembre de L 
—-El Agente ejecutivo, Francisco^*’ 
del Portal.

SEGCiOlí DE AflUNGíOS

REPARTIMIEWOS 

de las riquezas rústica y ^^^ 
baria, listas cobrator^”'® 
resúmenes, con arreglé 
nuevo modelo o ficial.

1Se sirven á vuelta de 
rren en la imprenta del Z><^
?'io de Córdoba^ Letrado-?

Imprenta 4^1 DíABIO
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